
Cert i f ico : Que los  Ministros  Sr.  Carrasco,  Sra.  Letelier,  Sra.  Figueroa. 
Sra.  Lav n,  Sr.  Droppelmann,  Sr.  Corval n,  las  Ministras  Suplentes  Sra.í á  
Valenzuela  y Sra. Nash;  las Fiscales  Judiciales  Sra. Gonz lez y Sra. Nash;  y elá  
Abogados Integrantes Sres. N ez y Elorriaga declaran que les afecta la causal deúñ  
recusaci n  contemplada  en  el  art culo  196  N  5  del  C digo  Org nico  deó í ° ó á  
Tribunales respecto al Banco Santander. Certifico: Que el Abogado integrante Sr. 
Alberto  Balbont n Retamales,  se declara  inhabilitado  en los  presentes  autos,  ení  
virtud de lo dispuesto en el art culo 19 N  3 inciso sexto de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  
de la Rep blica, en su vertiente debido proceso en relaci n a la imparcialidad delú ó  
juez, respecto de la parte del Banco Santander. Valpara so, doce de julio de dosí  
mil veintiuno.

Mar a Jos  Naranjo Collaoí é
Relatora

C.A. de Valpara soí
Valpara soí , doce  de julio de dos mil veintiuno.

P ngase la constancia que antecedente en conocimiento de lasó  
partes  para  los  efectos  previstos  en  el  art culo  125  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil. 

Proveyendo fol io 1, ingreso recurso:
A todo:
Atendido el m rito de los antecedentes, estimando esta Corte queé  

los hechos que se exponen en el recurso se apartan de la naturaleza 
eminentemente cautelar del mismo y que de ellos no se desprende la 
forma  en  que  puedan  amenazar  y  vulnerar  las  garant así  
constitucionales de la recurrente y, visto lo dispuesto en el numeral dos 
del auto acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se 
declara inadmisible  el arbitrio de inicio. 

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-34310-2021ó .

En  Valpara soí ,  doce  de julio de dos mil veintiuno,  se notific  por  eló  
estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio Hernan Martinez

S., Eliana Victoria Quezada M. y Ministro Suplente Juan Carlos Francisco Maggiolo C. Valparaiso, doce de julio de dos

mil veintiuno.

En Valparaiso, a doce de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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